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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y TURISMO

1529 Notificación de resolución por la cual se inscribe el inicio de actividad turística y la modificación de
datos de establecimientos de restauración en el Registro Insular de Empresas, Actividades y
Establecimientos Turísticos de Mallorca y General de las Illes Balears, tramitados por la Dirección
General de Turismo

Dado que no ha sido posible la notificación de las resoluciones y de acuerdo con lo que dispone el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante este anuncio se notifica a las personas físicas
o jurídicas interesadas, que se ha dictado resolución por la cual se inscribe el inicio de actividad turística y la modificación de los datos de los
establecimientos de restauración que se indican a continuación:

Expediente Declarante/Persona interesada NIF/NIE/CIF Nombre del establecimiento Núm. de registro

28/2016/B Luis Julve Jaume 18216499Q XKENO? CAFÈ B/8360

29/2016/B Luis Julve Jaume 18216499Q XKENO? CAFÈ B/2566

30/2016/B Luis Julve Jaume 18216499Q XKENO? CAFÈ B/8384

31/2016/B Luis Julve Jaume 18216499Q XKENO? CAFÈ B/7691

43/2016/B Goddy Erharuyi X6787630P BAR EL POLLAZO B/8104

54/2016/B Mohamed Danoun X6878649Q CAFETERIA AIN ZORA B/7946

57/2016/B Juan Sebastián Oliver Ripoll 42967765Q BAR VINTAGE BAR BARIE, 6 B/8324

63/2016/B Jazmin Leticia Vivero Merlín 49920544X BAR CAFETERIA FORNARIS B/3896

70/2016/B Jose Antonio Glindmeyer X0985172J BOULEVARD CAFÉ B/8015

83/2016/B David Hamilton Barrow Y4331909B HAVANA B/8421

84/2016/B Matthew Dylan Gelling Y2994015G RETRO B/8529

86/2016/B Mohamed Balhadi Y0856391T BAR LA AMISTAD B/8008

94/2016/B Paolo Teti Y3792329B CASA PAOLO B/7167

10/2017/BCp Emil Arsenov Ferdov Y3607729D LEVEL ONE BCp/20

281/2017/BC Alexander James Maybrey X4892095H EL POLLO BALEAR BC/753

44/2016/R Zhu Guoping X6649187W SHANGRI-LA ASIATICO RESTAURANT R/5589

46/2016/R Bernat Xavier Cabot Coll 42978215R BAR RESTAURANT TAMARELLS R/3557

412/2017/R Alexandra Grau Palmer 43120528J GRAN FOLIES CALVIA R/6832

472/2017/R Maria Antonia Gelabert Bover 42951079M PORTIC R/5761

480/2017/R Adam Skinner X3086963H PATIO@49 R/6848

Las resoluciones indicadas estarán a disposición del interesado en el Departamento de Ordenación y Planificación Turística, situado en el
edificio Adduno, calle Blaise Pascal, núm. 17, Parc Bit, Palma

Contra esta resolución –que agota la vía administrativa- se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el Director General de
Turismo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con el artículo 112 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de
marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears. También se puede interponer directamente
un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses
a contar desde la recepción de esta notificación, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa.

Palma, 17 de enero de 2018

El Director General de Turismo
Antoni Sansó Servera
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